
 

 

Medellín, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo de Alimentos. 

Radicado  05001 31 10 005 2018 00677 00 

Demandante  Juan Andrés Sáenz Maya. 

Demandado Juan Carlos Sáenz Restrepo. 

Interlocutorio N° 197 de 2024. 

Asunto  
Se aprueba liquidación del crédito 

y se dictan otras disposiciones. 

 

 

Sea lo primero indicar que conforme a lo dispuesto en los artículos 74 

y 75 del C. G. del P., se aceptará la sustitución de poder presentada. 

 

Ahora bien, vencido el término de traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, sin que la parte contraria se 

pronunciara al respecto, EL JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – APROBAR la liquidación del crédito en los términos en 

que ha sido realizada por la parte ejecutante, por valor de CUARENTA 

Y TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS M/L ($43.663.542,00), adeudados al mes de 



octubre de 2023. 

 

SEGUNDO. – ACEPTAR la sustitución de poder que presenta la Dra. 

LORENA VARGAS SÁNCHEZ, a la sociedad ARRUBLA DEVIS 

ASOCIADOS S.A.S., identificada con NIT N° 901.059.985 – 2, a quien 

se le reconoce personería para continuar representando a la parte 

demandante, en los términos del poder inicialmente conferido, con la 

expresa advertencia que no podrán actuar simultáneamente más de un 

apoderado de la parte. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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